RES. 103/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002685, Ent. N° 5748/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 83/2015, convocada para la “Contratación de servicio para el manejo de residuos sanitarios generados por dependencias de ASSE”, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año cada uno; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 1º de junio de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del llamado de referencia, por contravenir el artículo 7 del PCP los artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto Nº131/014; 
 2) que posteriormente, en Sesión de fecha 10 de agosto de 2016, en virtud de la reiteración remitida, acordó mantener la observación formulada, en virtud de que se mantenían incambiadas las razones por las cuales se había observado el gasto emergente del llamado; 
 3) que en esta oportunidad, se remite autorización del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 19 de noviembre de 2018, para realizar la ampliación del llamado; 
 4) que se adjunta  solicitud de conformidad a la firma DISTIKLOS S.A. con fecha 23 de noviembre de 2018, para proceder a la ampliación del llamado, conforme a lo preceptuado por el artículo 74 del T.O.C.A.F.; adjuntándose la misma;  
 5) que luce Resolución del MVOTMA de fecha 21 de setiembre de 2018, mediante la cual se renueva la autorización ambiental de operación otorgada a DISTIKLOS S.A., respecto de su planta de tratamiento de residuos; 
 6) que por nota del departamento de Recursos materiales de A.S.S.E. de fecha 11 de diciembre de 2018, se informa que el período de la ampliación comprende desde el  15 de enero al 31 de diciembre de 2019, por un monto total de $ 45:447.027 impuestos incluidos; 
 7) que asimismo se señala que, la Resolución disponiendo la ampliación por parte del Ordenador competente, que en el caso es el Directorio de A.S.S.E., se extenderá y suscribirá una vez emitido el dictamen de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se ajusta a las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
  2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los artículos 49 y siguientes del Decreto Nº  500/991, respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 45:447.027 impuestos incluidos, a favor de DISTIKLOS S.A., correspondiente a la ampliación del llamado, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244.
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).
4)  Comuníquese al Contador Delegado.
5) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir el informe elevado por la División Jurídica que aconseja observar el gasto porque “la ampliación que se pretende efectuar deriva de un procedimiento originalmente observado, reiterado y mantenido por este Tribunal”.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por tratarse de la ampliación de la Licitación Pública N° 83/2015, cuyo gasto emergente fue observado en sesión del 1° de junio de 2016 por este Tribunal, por contravenir el Art. 7 del PCP y los Arts. 48 del TOCAF y 9 del Decreto N° 131/014”
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